
brica), David Gerson García Calderón, Rafael Hernández Soriano,

Jesús Gerardo Izquierdo Rojas (rúbrica), José Clemente Castañeda

Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Norma

Edith Martínez Guzmán (rúbrica), secretarios; Hortensia Aragón

Castillo, Eukid Castañón Herrera (rúbrica), Sandra Luz Falcón Ve-

negas, Martha Hilda González Calderón (rúbrica), Sofía González

Torres (rúbrica), Marcela González Salas y Petricioli (rúbrica), Ál-

varo Ibarra Hinojosa, David Jiménez Rumbo, Juan Pablo Piña

Kurczyn (rúbrica), Norma Rocío Nahle García, Carlos Sarabia Ca-

macho, Édgar Spinoso Carrera, Miguel Ángel Sulub Caamal (rú-

brica), Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), Jorge Triana Tena (rú-

brica), Luis Alfredo Valles Mendoza.

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA LA PRIMERA DE OCTU-
BRE DE CADA AÑO COMO SEMANA NACIONAL DE LA CUL-
TURA FÍSICA Y EL DEPORTE

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación fue turnada, para su es-
tudio, análisis y dictamen correspondiente, la iniciati-
va con proyecto de decreto que declara la primera se-
mana del mes de octubre de cada año, como la
“Semana Nacional de la Cultura Física y el Deporte”. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en el
artículos 39, y 45 numeral 6, incisos f) y g) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 69, numeral 2, 80, numeral 1, fracción I,
81, numeral 1, 157, numeral 1, fracción I, 158 nume-
ral 1, fracción IV, 173, 174 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados habiendo anali-
zado el contenido de la iniciativa de referencia, somete
a consideración de esta Honorable Asamblea el pre-
sente dictamen, basándose en, los siguientes:

I. ANTECEDENTES

En sesión plenaria celebrada el 6 de septiembre de
2016, la diputada Jacqueline Nava Mouett, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional presentó
iniciativa con proyecto de decreto para declarar la pri-
mera semana del mes de octubre de cada año como la
“Semana Nacional de la Cultura Física y el Deporte”.

En esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados turno dicha iniciativa
para su análisis y dictamen a esta Comisión, siendo re-
cibida el día siguiente.

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación,
una vez analizada la iniciativa objeto del presente dic-
tamen, señalan el siguiente:

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La iniciativa materia del presente dictamen tiene los
siguientes objetivos:

• Declarar a la primera semana de mes de octubre de
cada año, como la “Semana Nacional de la Cultura
Fisca y el Deporte”.

Basada sustancialmente en lo siguiente:

Que “la “Carta Internacional de la Educación Física y
el Deporte” adoptada el 21 de noviembre de 1978 por
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en su 20ª
reunión en Paris, determina como finalidad la de “po-
ner el desarrollo de la educación física y el deporte al
servicio del progreso humano, favorecer su desarrollo
y exhortar a los gobiernos, las organizaciones no gu-
bernamentales competentes, los educadores, las fami-
lias y los propios individuos a inspirarse en ella, di-
fundirla y ponerla en práctica.”

Que “la práctica de la educación física y el deporte es
un derecho fundamental para todos”, pues “la educa-
ción física y el deporte constituyen un elemento esen-
cial de la educación permanente dentro del sistema
global de educación”, ya que “los programas de edu-
cación física y deporte deben responder a las necesi-
dades individuales y sociales”, pues “la enseñanza, el
encuadramiento y la administración de la educación fí-
sica y el deporte deben confiarse a un personal califi-
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cado”, además de que “para la educación física y el de-
porte son indispensables instalaciones y materiales
adecuados”.

Que “la investigación y la evaluación son elementos in-
dispensables del desarrollo de la educación física y el de-
porte”; “La información y la documentación contribu-
yen a promover la educación física y el deporte”; “Los
medios de comunicación de masas deberían ejercer una
influencia positiva en la educación física y el deporte”.

Que “las instituciones nacionales desempeñan un pa-
pel primordial en la educación física y el deporte”,
además de que “la cooperación internacional es una de
las condiciones previas del desarrollo universal y equi-
librado de la educación física y el deporte”.

Que “la Carta de las Naciones Unidas proclama la fe
de los pueblos en los derechos fundamentales del
hombre y en la dignidad y el valor de la persona hu-
mana, y por tanto, afirma su resolución de promover el
progreso social y elevar el nivel de vida para las per-
sonas, con el énfasis en que una de las condiciones
esenciales del ejercicio efectivo de los derechos hu-
manos depende de la posibilidad brindada a todos y a
cada uno de desarrollar y preservar libremente sus fa-
cultades físicas, intelectuales y morales y que en con-
secuencia se debería dar y garantizar a todos la posibi-
lidad de acceder a la educación física y al deporte”.

Que la preservación y el desarrollo de las aptitudes fí-
sicas, intelectuales y morales del ser humano mejoran
la calidad de la vida en los planos nacional e interna-
cional, por ende la educación física y el deporte deben
reforzar su acción formativa y favorecer los valores
humanos fundamentales que sirven de base al pleno
desarrollo de los pueblos subrayando, por consiguien-
te, que la educación física y el deporte han de tender a
promover los acercamientos entre los pueblos y las
personas, así como la emulación desinteresada, la so-
lidaridad y la fraternidad, el respeto y la comprensión
mutuos, y el reconocimiento de la integridad y de la
dignidad humanas, y más aún, integrar la educación fí-
sica y el deporte en el medio natural equivale a su en-
riquecimiento, inspira el respeto hacia los recursos del
planeta y despierta el deseo de conservarlos y utilizar-
los para el mayor provecho de la humanidad entera”. 

Señala también que el “Informe Final de la V Confe-
rencia Internacional de Ministros y Altos Funcionarios

Encargados de la Educación Física y el Deporte”, de-
termina compromisos y recomendaciones para los Es-
tados, señalando en concreto que el acceso al deporte
debe entenderse como un derecho fundamental para
todos”.

Que se debe “fomentar la cultura física a través de ac-
tividades deportivas y recreativas para la población”,
en pro de la “preservación de la salud física y mental,
así como la prevención de enfermedades” y del delito,
promoviendo “la erradicación del uso de sustancias tó-
xicas y nocivas para el cuerpo”.

Que mediante el establecimiento de “la Semana Na-
cional de la Cultura Física y el Deporte”, se persigue
la “implementación de estrategias claras y periódicas
mediante la coordinación institucional en la que se
aprovechen de mejor manera los recursos públicos y
privados”.

III. CONSIDERACIONES

Después de haber realizado un estudio de la propuesta
que se dictamina esta Comisión coincide con la pro-
ponente en la importancia de garantizar por parte del
Estado, la práctica permanente de la educación física y
el deporte como un elemento esencial de nuestro siste-
ma educativo.

De conformidad con el último párrafo del Artículo 4º
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos que hace énfasis al señalar que “Toda persona
tiene derecho a la cultura física y a la práctica del de-
porte”. En tanto la Fracción XXIX-J del Artículo 73
Constitucional contempla que el acceso a la práctica
del deporte y al desarrollo de la actividad física en ins-
talaciones adecuadas es un derecho de todos los mexi-
canos. La promoción, así como el fomento al deporte
y la cultura física son responsabilidades del Gobierno
Federal a través de la Comisión Nacional de Cultura
Física y Deporte (CONADE), aunado a esto los bene-
ficios de la salud que favorecen a la convivencia, coo-
peración y otros valores de la sociedad.

La importancia del dictamen no solo es la promoción
dentro de las políticas públicas de salud al deporte, si-
no también la concientización de la población de un
estado promotor que beneficie a la comunidad de ma-
nera integral.
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Efemérides como ésta, vienen a sumarse a programas
federales y locales que buscan disminuir las adiccio-
nes, la obesidad y el sobrepeso a nivel nacional; ejem-
plo de lo anterior es el Programa Muevete en 30
(30M), que desde 2015 promueve el deporte en la po-
blación de 4 a 65 años a través de la movilización me-
diante la actividad física, destinando y recuperando es-
pacios públicos para darles un uso más social y
responsable.

Consideramos que el establecimiento de este tipo de
medidas son necesarias y urgentes en nuestro país,
pues las estadísticas nacionales son alarmantes en ma-
teria de salud pública, ejemplo de lo anterior es la En-
cuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT)
2006, la cual arrojó cifras preocupantes, particular-
mente en niños y adolescentes, donde se observó que
la prevalencia de sobrepeso y obesidad en preescolares
fue de 16.7%; en escolares, de 26.2%, y en adolescen-
tes, de 30.9%; de igual manera otorgó cifras sobre la
prevalencia de sobrepeso y obesidad en adultos que
fue de 39.7 y 29.9%, respectivamente.1

A partir de este tipo de diagnósticos, hemos podido
identificar claramente la necesidad de contar con una
política integral, y con una coordinación efectiva para
lograr cambios en los patrones de alimentación y acti-
vidad física que permitan la prevención de enfermeda-
des crónicas y la reducción de la prevalencia de sobre-
peso y obesidad en la población.

En este sentido reconocemos la importancia de pro-
mover y fomentar la cultura del deporte con la partici-
pación de todos los sectores de la población.

Somos conscientes de que el trabajo por delante es
mucho, sin embargo, también nos mantenemos positi-
vos respecto a que es posible avanzar y disminuir en
gran medida este tipo de problemáticas, pues la expe-
riencia internacional demuestra que mediante el esta-
blecimiento de dicha clase de políticas públicas, se
pueden lograr objetivos a largo plazo.

Por ejemplo, durante las pasadas olimpiadas de Río de
Janeiro, fuimos testigos del éxito de los atletas del Rei-
no Unido quienes superaron a China en medallas de
oro, para quedar en segundo lugar de la tabla solo por
detrás de Estados Unidos, cuando hace apenas 20
años, ello hubiera resultado imposible de imaginar.

Esta experiencia, sirve como ejemplo de la importancia
de implementar políticas públicas efectivas, en las que
participen los tres órdenes de gobierno, así como los tres
Poderes de la Unión y la sociedad civil, para la consecu-
ción de objetivos comunes que repercutan en el bienes-
tar social, físico y emocional de las y los mexicanos.

Todo ello pues consideramos que el deporte no solo es
un asunto de salud, también es una herramienta efecti-
va en la educación, pues a través de él se fomentan va-
lores y habilidades, y si bien, ya existen programas gu-
bernamentales como el Programa Muévete Escolar,
dirigido a niños y jóvenes, que durante 2015 ha aten-
dido a casi 1.4 millones de alumnos de nivel básico y
jóvenes de educación media superior, y superior de
6,002 escuelas en 21 entidades federativas a través de
533 promotores con el fin de promover e implementar
una cultura física del deporte; es necesario mantener
las acciones que impacten positivamente en generar
una mayor cultura del deporte, particularmente en la
niñez y juventud mexicana.

El deporte debe entenderse como una herramienta pa-
ra la formación, desarrollo y mejoramiento de las ca-
pacidades físicas de una persona así como el mejor de-
sarrollo para el manejo adecuado de sí mismo en su
entorno, permitiendo la interacción de los aspectos so-
ciales, emocionales y físicos.

Es por todo lo anterior que esta Comisión considera
procedente y necesario, pronunciarse en sentido posi-
tivo respecto de la propuesta contenida en la Iniciativa
que declara a la primera semana del mes de octubre de
cada año, como la “Semana Nacional de la Cultura Fí-
sica y el Deporte”.

Por lo antes expuesto, las y los integrantes de la Co-
misión de Gobernación, para los efectos del artículo
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, someten a la consideración de la Honora-
ble Asamblea, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
DECLARA A LA PRIMERA SEMANA DEL MES
DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO LA “SE-
MANA NACIONAL DE LA CULTURA FÍSICA Y
EL DEPORTE”

ÚNICO. El Honorable Congreso de la Unión declara
a la primera semana del mes de octubre de cada año,
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como la “Semana Nacional de la Cultura Física y el
Deporte”.

TRANSITORIO

UNICO. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Nota

1 Disponible en: https://www.insp.mx/produccion-editorial/publi-

caciones-anteriores-2010/660-encuesta-nacional-de-salud-y-nutri-

cion-2006-ensanutef-2006.html, fecha de consulta 12 de septiem-

bre de 2016

Palacio Legislativo, 13 de septiembre de 2016.

La Comisión de Gobernación:

Diputados: Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), pre-

sidenta; Juan Manuel Cavazos Balderas, César Alejandro Domín-

guez Domínguez (rúbrica), Érick Alejandro Lagos Hernández, Da-

vid Sánchez Isidoro, Karina Padilla Ávila (rúbrica), Ulises

Ramírez Núñez (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), David

Gerson García Calderón, Rafael Hernández Soriano, Jesús Gerar-

do Izquierdo Rojas (rúbrica), José Clemente Castañeda Hoeflich,

Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Norma Edith

Martínez Guzmán (rúbrica), secretarios; Hortensia Aragón Casti-

llo, Eukid Castañón Herrera (rúbrica), Sandra Luz Falcón Venegas,

Martha Hilda González Calderón (rúbrica), Sofía González Torres

(rúbrica), Marcela González Salas y Petricioli (rúbrica), Álvaro

Ibarra Hinojosa, David Jiménez Rumbo, Juan Pablo Piña Kurczyn

(rúbrica), Norma Rocío Nahle García, Carlos Sarabia Camacho,

Édgar Spinoso Carrera, Miguel Ángel Sulub Caamal (rúbrica),

Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), Jorge Triana Tena (rúbrica),

Luis Alfredo Valles Mendoza.

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRE-
TO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I, APARTADO

B, DEL ARTÍCULO 13, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IV BIS

3 AL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY GENERAL DE SALUD

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio,
análisis y dictamen correspondiente, minuta con pro-
yecto de decreto por la que se reforma el artículo 13
fracción I y se adiciona la fracción IV Bis 3, al artícu-
lo 3o., en materia de salud bucodental.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y
73, fracción XXX, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, inciso
f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como los
artículos 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral
1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, y habiendo analizado el conte-
nido de la minuta de referencia, somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea el presente dictamen,
basándose en la siguiente:

METODOLOGÍA

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES”, se da cons-
tancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del
recibo de turno para el dictamen de la iniciativa y de
los trabajos previos de las comisiones dictaminadoras.

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO
DE LA MINUTA”, se sintetiza el alcance de las pro-
posiciones de mérito.

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, la Co-
misión expresa los argumentos de valoración de la ini-
ciativa y de los motivos que sustentan la resolución de
la minuta.

ANTECEDENTES

1. Con fecha 5 de febrero de 2015, el senador Benja-
mín Robles Montoya, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, pre-
sentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 1 bis; 3 y 6 de la Ley Gene-
ral de Salud.
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